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v

coNTRATo DE pRESTAcIó¡¡ oe sERvlctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especinct rztr
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRnÍR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnerlní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá RooRicuEz nnuínez. AstsnDA poR LA Ltc. MARíA LUtsA LETtcrA srLVA CANAAN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActór.¡ y rrr.¡R¡lzRs y poR LA orRA LA c. RUtz RUtz tRAts ALEJANDRA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "t-l
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusutts:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

I.1 LA CIUDAD oe ¡¡ÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓI.I, seoe DE LoS PoDERES oe I¡ uruIÓN y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS, CON PERSoNALIDAD .IuRíoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oT ..Óncn¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrnRctó¡r púeLrcR DE LA cruDAD DE MÉxlco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los nnricur-os 44 y 122 DE LA coNsrrucróru polilcR DE Los EsrADos uNtDos
MEXTCANOS;RnTíCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓNpOlíflCADEt-AC|UDADOeUÉX|CO; ',t,4,s,7,'t1,12,13Y
14 DE LA tev oRcÁtrrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAclót{ púgLtcR DE LA crluDAo oe uÉxrco.

1.2 euE LA secneuRír ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrnacró¡t púelrcl CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
trÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los eRrícut-os 33 DE tá coxsrrrucló¡l potircR DE LA cruDAo oe n¡Exrco;
2,3, 11 FRAccróN 1, 14,16 rnRccrón xl, 18, 37 DE LA LEy oRcÁ¡¡lcR DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNtsrRActór{ púallcR
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y i, 2, 3, 7 rneccróN xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINtsrRAcló¡r púeLlcR DE LA cruDAD oe uÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRÍGuez nRn¡inrz, EN su CARAoTER DE TtrutáR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAuoRo ¡uniorcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe ¡¡Éxlco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFrctENTES y coN Ln nrR¡euctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIót¡ oe
sERvrcros, eru rÉnrr¡rr.ros DE Lo DtspuESTo poR tos RRricutos 20 FRAccrór.¡ rx oe LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsrnRcrór.¡
DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMrNtsrRAcróNr púgt-lcl DE LA cruDAD oe uÉxrco; z rnRccróN v y 3 FRAccróru vllt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcrór.¡ púelrcn DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL j.4.'t, j.4.2.y 4.7. oE t-A ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRAcIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRAcróN
púaLlcn DEL DlsrRrro FEDERAL, nsí couo EN Los LINEAMIENToS pARA t.q AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL ESpECíncR rzrl "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA LIC r¡RNh LUISA LETICIA SIIVN CENNÁN, EN SU CRNÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉRrr¡l¡los DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDTDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDún nnuos, SUBSEcRETARIo DE cAptrAL HUMANo v Rorr¡rr'lstRRctót,t
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRlaucló¡r pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, eru rÉnurruos DE Lo DtspuESTo poR Los Rnrícutos 41 y 129, rnlcclóru xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE lá ADMtNtsrRAcróN púelrcR DE tá cruDAD or uÉxtco; y EN EL NUMERAL i.4.1 y t .4.2. DE lás ctRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRAoIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óncnruos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrRRcló¡l púslrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

r.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 rNCrso "c'y 54, rnnccróN xl DE LA LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 20.I9, EMITIDO 
'O* 

* S
secRetRníR DE ADMrNtsrnRcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, se Ruronrzó A LA sEcRETlnír oe Las s\ü.
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFESToNALES, DEL, EJERCrcto FrscAL 2019 DE {t\
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN et Rnrículo NovENo, DEctMo y oÉctmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS eARA un- lln
RuronrzRcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pnesrÁDoREs DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrnl\§.
ESPECIFICA 12II "HONORARIOSASIMILABLESASALAR¡OS". \

1.7 euE coNFoRME AL oFrcro uún¡eRo sAF/sE/DGGE N1tslt2olg oÉ rEcnR 23 DE Acosro DE 2019, EMrrDo poR LA srcRrrRniR
DE FINANzAS, LA cELEBnnclór.¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo eru u ctÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pnese¡lrRc¡óN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTAooRA", coN
FUNDAMENTo eN el nRrÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pResTRcIÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.10 QUE TTENE su DoMtctLlo EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rt-cRloíR cuRuxrÉl¡toc, ctuDAD oe ¡¡Éxtco Et-
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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pREsrADoRA", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MÁs Los
'LA SEcRETAníe", los cARGos sE CALCULARÁN soBRE lás CANTTDADES

o
|E!y', coirrF-RNo DE LA

"ü§ .ti,Y"o,fr^s§ .TsI:::
CI

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

II.I QUE ES UNA PERSONR TiSICN, CON CAPACIDNO ¡URíOICR Y TÉCruICN PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A Le E¡TCUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A ORGAI,IIZRCIÓX, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie es.rÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA co¡l  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnAcró¡.r TR|BUTAR|A, Rsi co¡¡o euE su oLAVE ú¡¡rcR oe REGtsrRo DE poBLActóN
ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe f\¡ÉxIco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAzóN poR tá cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITnCIÓN expeo|DA PoR LA SEcRETAnin oe LA coNTRALonÍR oeruennl DE LA
CIUDAD OE TvIÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESEN¡PEÑRR I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L¡A
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS eRricul-os 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoF,
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

ll.6 QUE ES su voLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA secnetnní1" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRurruos y coNDtctoNES euE eru Él se ESTIpULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN   , MISMO QUE
señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secReunil" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN EH STUICIÓN DE VIOLENCIA DE CÉHCRO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTENIO PÚSLICO
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoníI Y oRIENTACIÓT.¡ ¿unioIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL- Y OTRAS, ISí COUIO IT,IPORUICIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURíDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
toemÁs t¡¡ronulclÓN soBRE sERvtclos oe lreNclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, tutol,¡or¡ín y EMPoDERAM|ENTo, u orR'-
SERVICIOS V TRÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PROEUEMÁTICA. COORDINARSE CON LA ASESOI.
¡URíOICI PÚELICI Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DEREGHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrcró¡r oe JUSTtctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo l-A euE RrcE su pnoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAní1" n "LA pREsrADonl" seRÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PESos 371100 M.N), MENos LAS RETENctoNEs, ouE "LA secnerlnil" TENGA oBLtGACtóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE PAGo. "LA SEcRETAní1" sE oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA', EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUI-ADo EN LA cLÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLtENDo coN LA pnestRcróN DEL sERvrcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETANíI" PICRNÁ A "LA PRESTADORA'' EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS.
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) OíRS XÁSILES QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓru OE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRRÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

RECIBA
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oíRs ruRrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS oANTTDADES R orsposrclóN DE 'LA sEcnerlRít", Lo ANTERToR DE coNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo e¡¡ eT RRTicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CoNTRATo u oiR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR eI oin zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnulNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y QUE DrcHos sERvtctos sE
erecrúrn A SAT|SFACCtóru oe "LA SECRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, PoR NEGLtcENctA, tMPERtctA
o DoLo El'¡ tÉRtr¡llr.tos oel RRtícuLo 2,615 0el cÓolco clvll PARA EL DlsTRlTo FEDERAL.

.'LA PRESTAooRA,' ENTREcRnÁ n ,LA SECRETAníI" uI.¡ INFORME MENSUAL DE LAs ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓH DE DERECHoS.. .'LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóru oe los
DERECHos DE coBRo poR t-A pResrRctóru DE Los sERVtcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA RpRoeRctóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secnerenil".

sÉplua. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnesrnclót¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSTvA DE 'LA SEcRETAnír", pon Lo QUE "LA PRESTADoRA"
TIoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS

:FERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA RutoRrzRctóN ExpRESA y poR EScRtro DE'ta secRetlnin".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclóru DE LA CALIDAD DE Los sERvrcros, "LA SEcRETAnít" reruonÁ LA FAcULTAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉu EJEcUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnulNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secReuRíe", PRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICIRÁ R ''M
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcRErlnil".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRclóru DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ uruR pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR oADA oíR, e pRnlR DE euE sE CoMPRUEBE su tNcuMPLtMtENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE eI RRIícuuo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclttl. nesctslót¡ ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "le secneranil" poonÁ EN CUALQUIER MoMENTo REScINDIR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIór.¡ ¡uorcrRr-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAclóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru e¡- RnrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eru rÉRlr¡rNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnil" poonÁ oprAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR tR nrsclslótt ADMINtsrRATlvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlnh" oprA poR u nescrsróru ADMINrsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLtcADo A PAGAR oeños v
PERJUICIOS.

r- _,RA EL cASo DE euE pRocEDA t-e nescrsróN ADMrNrsrRAtve, Esre se rNrcnnÁ DENTRo DE Los s (crNco) oíRs NRruRRles
Sculrrures A AeuEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL pLAzo pARA HAcER EFEcrvA LA pENA coNVENqoNAL.

oÉcliín pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oe RNut-RctóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE "LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señeuDo EN LA DEcLARAcIóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAs FRAcooNES l, nt, tv, v, tx, x, xl y xv oel nRrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeutstqoNES pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS er.¡ el RRrícuLo 2,225 y oerr¡Ás RELATtvos y ApLTcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclmn SEGUNDA. susperusrór',¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRerrRil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróu oerr¡rrrvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oiRs ruelunRLES DE RrureuctóN.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

oÉcrua TERcERA. rennalNtclóu ANTrcrpADA. "ll secneuníe" poonÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTpADAMENTE LA neucróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrGAcroNES pAoTADAS sE ocASroNRRh nlcúru oRño o pERJUrcto AL GoBTERNo DE t.q ctuDAD DE
utÉxtco, o cuANDo LA SECRETARín oe rá coNTRALoRíR cexeRRL DE LA cruDAD oe uÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LoS ACToS QUE DIERoN oRIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE aRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,'LA
pRESTADoRA", coN rs oíns HÁBILES pREVtos A LA DETERMIT.,¡ectóru RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVTENEN euE lá tenur¡,¡Rcrór.t
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ n ms DISPoSIcIoNeS sEÑeuoRS PoR EL ARTicULo oe, pÁnRATo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENsróH o renmrHlctó¡¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 oeI cÓoIco FIScAL DE LA cIUDAD DE MEXIco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMlENTo DE oBLtcACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA., EN ESTE cASo "LA SECRETARIA,, oeeeRÁ NoTIFICAR A ',LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE cINco oiRs TRTuRALES coNTADoS A PARTIR DE DIoHA
¡¡orlrlcRctóN oÉ oealoo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALEs. st "LA pRESTADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FISCALES oue seÑRu eI cÓoIco FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PI.AZO ESTABLECIDO, ,LA sEcRETIniA" DARÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA,

oÉclttll QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE n rRevÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oue senÁ SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS oeI RRTfcuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nsi Io coNSIDERE NEcESARIo .I-I secneuní¡".

oÉclml sExrA. exclustóru. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 'B'' DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓ¡¡ TEOTRRI. I.¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóru oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe cRRÁctER ADMtNtsrRATt!,¡c.
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO.
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA,', coMo TRABAJADoR DE "LA secne[nníI,, PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclutt sÉpnr'ln. tNTERPRETAcIóII. pRnR LA rNTERpRErRclóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsi colvro pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expRrsAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES coMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE pon nRzó¡¡ DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leioo oue FUE Y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oin os oe
SEPTIEMBRE DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE ET'¡ ÉU INTENVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU RCEPTRCIÓru-

POR LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA UEZ c. RUtz IRAIS ALEJANDRA
TITULAR DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA PARA ELACCESOA LA
ADMINISTRACIÓru y rI Y ESPACIOS DE

SILVA c. DE MI
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